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N.º de horas Puntuación total

  
De 10 a 14. 0.40
De 15 a 19. 1.00
De 20 a 29. 1.60
De 30 a 49. 2.00
De 50 a 74. 2.40
75 o más horas. 3.00

 Sólo se valorarán estos cursos si han sido impartidos por centros 
oficialmente reconocidos, o si están homologados por un organismo 
público competente en el marco de programas de formación conti-
nua, de formación ocupacional o de formación de empleados públi-
cos, debiendo el aspirante acreditar tal extremo.

Se considerarán a estos efectos los cursos de formación continua 
impartidos por las Organizaciones Sindicales y que se encuentren 
incluidos dentro de los respectivos Acuerdos con la Administración.

En aquellos supuestos en los que el curso de formación ocupa-
cional, esté integrado por varios módulos y con materias o conteni-
dos diferenciados, los aspirantes deberán aportar para su valoración 
por el Tribunal de aquellos cursos que se consideren que guardan 
relación directa o indirecta con las funciones de la categoría objeto 
de selección, certificado que contendrá el desglose diferenciado por 
módulos, con el número de horas de cada uno de ellos. En caso con-
trario, no será objeto de valoración por parte del Tribunal.

En ningún caso se puntuarán en el presente apartado los cursos 
de valenciano y de idiomas, ni los cursos pertenecientes a una carrera 
universitaria, cursos de doctorado y los de diferentes institutos de las 
universidades cuando formen parte del plan de estudios del centro, ni 
los cursos derivados de procesos selectivos, promoción interna, pla-
nes de empleo y adaptación del régimen jurídico a la naturaleza de 
los puestos que se ocupan.

Titulaciones académicas: se valorará una titulación académica 
oficial de nivel superior a las especificadas en el anexo I, con 1,50 
puntos. A estos efectos, no se considerará como titulación la supera-
ción de las pruebas de acceso de mayores de 25 años.

Conocimiento de valenciano: se valorará hasta un máximo de 4 
puntos, siempre que se acredite estar en posesión del pertinente cer-
tificado u homologación expedido por el Gabinete de Normalización 
Lingüística de la Universidad Politécnica de Valencia o la Junta Qua-
lificadora de Coneixements del Valencià, con arreglo a la escala que 
a continuación se indica, valorándose en caso de estar en posesión 
de dos niveles, únicamente el de mayor nivel:

Para puestos de los Grupos A ó B:

Elemental: 1.50 puntos.
Mitjà: 3.00 puntos.
Superior: 4.00 puntos.

Para puestos de los Grupos C ó D:

Oral: 1.50 puntos.
Elemental: 3.00 puntos.
Mitjà: 4.00 puntos.
Superior: 4.00 puntos.

Otros méritos: Se valorará hasta un máximo de 2.5 puntos.

Para puestos de los Grupos A, B, C y D de Administración General 
y Administración Especial:

Haber superado el 3.º Curso de Idioma Comunitario de la 
Escuela Oficial de Idiomas: 0,75 puntos.

Haber superado el 5.º Curso de Idioma Comunitario de la 
Escuela Oficial de Idiomas: 1.50 puntos.

Sólo para puestos de los Grupos A y B de Administración Especial:

Impartición de Cursos, (por cada 10 créditos): 0,50 puntos.
Ponencias presentadas y aprobadas en Congresos sobre mate-

rias relacionadas con las funciones del puesto: 1,25 puntos por 
ponencia.

Becas, únicamente se valorarán las becas una vez obtenida la 
titulación académica correspondiente, y siempre que estén relaciona-
das con materias del puesto de trabajo ofertado: 1,25 puntos por 
año completo.

Publicaciones en S.C.I.: 0,25 por citación.

Conocimiento de idiomas de la Unión Europea: se valorará el 
conocimiento de lenguas oficiales de la Unión Europea, diferentes de 
la lengua española acreditándose documentalmente mediante certifi-

cados expedidos por la Escuela Oficial de Idiomas, según los niveles 
especificados.

Para la valoración de los idiomas Comunitarios, en ningún caso 
se considerarán los cursos superados de idiomas incluidos en los 
planes de estudios de Bachiller Elemental, Graduado Escolar, Forma-
ción Profesional, Bachiller Superior y de estudios universitarios de 
cualquier nivel.

Asimismo, y en el supuesto de cursos impartidos, éstos se valo-
rarán por una sola vez, no siendo susceptibles de ser valoradas suce-
sivas ediciones de un mismo curso. 

 9598 RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2006, de la Universi-
dad Nacional de Educación a Distancia, que rectifica 
la de 6 de abril de 2006, por la que se convoca con-
curso oposición libre para acceder a una plaza de 
personal laboral grupo II.

Advertido error en la Resolución de 6 de abril de 2006 (B.O.E. 
de 3 de mayo de 2006), por la que se convoca concurso oposición 
libre para acceder a una plaza de personal laboral, Programador 
Grupo II-B (Web).

Este Rectorado ha resuelto realizar la siguiente corrección:

En la página 17103, en el Anexo II, «Tribunal Calificador»:

Donde dice: «D.ª Ángeles Rodríguez Martín, Analista de Siste-
mas», debe decir: «D.ª Ángeles Rodríguez Martín, Programador».

Madrid, 8 de mayo de 2006.–El Rector, Juan Antonio Gimeno 
Ullastres. 

 9599 RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2006, de la Univer-
sidad de Castilla-La Mancha, por la que se convoca 
concurso de acceso a cuerpos de funcionarios docen-
tes universitarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Universi-
dades y en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos 
de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concur-
sos de acceso respectivos, y a tenor de lo establecido en los Estatutos 
de La Universidad de Castilla-La Mancha aprobados por Decre-
to 160/2003, de 22 de julio (Diario Oficial de Castilla-La Mancha 
de 24 de julio),

Este Rectorado, conforme al acuerdo del Consejo de Gobierno 
de esta Universidad de fecha 21 de julio de 2004, ha resuelto convocar 
pruebas selectivas para la provisión de las plazas que figuran como 
Anexo I a la presente Resolución, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 A los presentes concursos les será aplicable la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (Boletín Oficial 
del Estado de 24 de diciembre); el Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio (Boletín Oficial del Estado de 7 de agosto); los Estatutos de La 
Universidad de Castilla-La Mancha aprobados por Decre-
to 160/2003, de 22 de julio (Diario Oficial de Castilla-La Mancha 
de 24 de julio); el Reglamento de los Concursos convocados por la 
Universidad de Castilla-La Mancha para el acceso a Cuerpos de Fun-
cionarios Docentes Universitarios (aprobado por Consejo de 
Gobierno de 2 de octubre de 2003 y publicado en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha de 5 de abril de 2004); y en lo no previsto, el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y la legislación general de 
Funcionarios Civiles del Estado.

1.2 El procedimiento de los concursos será independiente 
cuando se trate de proveer plazas de distinto cuerpo y área de cono-
cimiento.

1.3 El tiempo transcurrido entre la publicación de ésta convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado y la resolución del concurso 
no podrá exceder de cuatro meses. A estos efectos, durante el mes 
de agosto no tendrán lugar actuaciones de la Comisión.


